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vicio de Limpiezas . y para la construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera.-Subastas y concursos pendientes 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUi\DA CONVOCA­

TORJA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1955.-E:rtracto.- Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José F inat 
y Escrivá ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Teni en tes de Alcalde señores Soler Díaz-Gui jarro, Gutié­
!Tez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez­
Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
ve1\án. Nido Méndez, Alvarez lVIolina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández 
\ ' illa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
lIlartí Dallesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 4 elel cQrriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se elió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ro 5 de la calle del Pensamiento. 

y a propuesta del señor Ruiz de Grijalba, se acordó 
que dicho decreto continúe sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Quedal' enterada de una C01l1U1llca­
ción del excelen tí si)110 señor Gobernador civil de la pro­
vincia, fecha 26 de octubre úl timo, trasladando una reso­
lución del Mini sterio de la Gobernación, de 20 ele igual 

' mes y año, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por D. Jaime Aguirre, arrendatario de la finca 
número 13 de la ca1\e ele Ayala, propiedad de doña Dolores 
Freart, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, ele 6 de julio del corriente año, que queda fir1l1e 
y subsistente, por el que se ordenó la inclusión ele la refe­
rida finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio de Acopios, la adquisición, 
de la firma comercial Ignacio Rumbao, de cien l1"leSaS ca­
millas de madera interesadas por la Sección de Estadística 
con destino a los traba i os de emüadronamiento y eleccio­
nes, por el precio , de 28.900 pesetas, cuya suma habrá de 
ser cargo a la partida 46 elel vigente presupuesto. 

Fomento 

3.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técni cos, para la construcción 
de un absorbedero en el , encuentro ele la calle del Radio 
con el camino viejo de Leganés, importante 10.764 pese­
tas, que habrán de ser cargo a la partida 264 del vigente 
presupuesto; debiendo realizarse los trabajos, dada su na­
turaleza, por la contrata de conservación correspondiente. 

4.° Aprobar la revisión de !n-ecios formulada para la 
aplicación él · la contrata de la conservación y reparación 
de tuberías y bocas de riego, cuyo importe, de 43.018,90 
pesetas por lo que se refiere a las obras ejecutadas en 
la Primera y Segunda Divisiones en el año 1952, será 
cargo al capítulo I, artículo 10, del vigente presuptiesto, 
y disl)Oner, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes 
en la materia, a partir del día 15 de marzo, que 110 se 
practiquen nuevas revisiones de precios !)ara aplicación a 
esta contrata. 

5.0 Aprobar un dictamen de la Comisión A.sesora crea­
da al efecto, proponiendo, visto lo informado por ~l Arqui­
tecto J efe de la Quinta División, que cop toda urgencia se 
efectúen las obras ele consolidación y demás indicadas por 

I 
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dicha Tefatura en la finca número 34 de la calle de Tasé 
_ \ntonio (act11almente del General Tabanera), en Carahan­
chel Alto, sin que sea preciso para ello el desalojo de los 
vecinos, si hien deberán tomarse las precauciones debidas 
al efectuar los traba jo . 

6.° Aprobar un dictamen de la Comisión Asesora crea­
rla al efecto, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por el Arquitecto Tefe de la Tercera División, se efectúen 
o]¡ras de cOllsen'ación. especialmente ele los cielos rasos, 
en h finca número 1 S de la calle de Alberto Garcíé'.. , sin 
que sea preciso par::t ello d desalojo de inquilinos. 

7.° y 8.° Aprobar dos dictámenes de la Comisión Ase­
sora creada al efecto , proponiendo, visto lo informado por 
el .\rquitecto Jefe ele la Cuarta División, se realicen obras 
de consolidación en los testeros de las fincas números 30 
y 32 de la calle de las Delicias, en las partes que dan al 
patio posterior. que se encuentran agrietados por cedimiento 
de la pavimentación; debiendo asimismo ejecutarse obras 
de entretenimiento en el resto ele los inmuebles, sin que, 
tanto unas C01110 otras, hagan necesario el desalojo oe in­
quilinos. 

9.0 Declarar ('n estado de ruina la finca número 11 de 
la calle de las P eñuelas, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión Asesora creada al efecto, a la 
vista ele lo informado por el Arquitecto Jefe de la Primera 
División, por haberse podido apreciar que las dos crujías 
posteriores del inmueble presentan caracteres de ruina in­
min('nte", acusando el resto síntomas también alarmantes de 
un proceso de descomposición de elementos; debiendo des­
alojarse totalmente la finca, pues si bien la ruina en la 
parte anterior no es tan acusada, por e! estado de la esca­
lera y del acceso a la parte inter¡"or, que ha de realizarse 
necesariamente por la zona peligrosa por donde han de 
pasar los inquilinos, hacen también imposible la permanen­
Cia en la parte anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

10 a 50. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras. en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspolJ.dientes a la Fis­
calía ele la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D . Angel Sancho Criado, para construir una casa en 
en la carretera de Vicálvaro, 28. 

A D. Francisco Galiana Ledo, para construir una casa 
en la explanada de la plaza de toros de Vista Alegre, con 
vuelta a la calle de Nuevo Trazado. 

A D. Juan Ruiz Zarco, para construir una casa en la 
calle de la Zarzamora, 9. 

A D. Fernando Lara Valenzuela, para coñstruir una 
casa en el camino viejo rle Villaverde, sin número. 

A D. José Díaz Castillo, para construir una casa en la 
calle de la Telegrafía, sin número. . . 

A doña Clara Vaquerizo Hernanz, para construir una 
casa en la calle de Nicolasa Gómez, con vuelta a la ele San 
Rafael. 

A D. Gabriel Pon s López, para obr~s de ampliación en 
la finca número 3S de la call e de Ramón Luján. 

A D. Bernabé Lastras y a D. Tomás López. para 
nbras de ampliación en la finca número 48 de la calle de 
Sallaberry. 

A D. Luis Mión . !lara obras de ampliación en una finca 
sin número ele la calle de Altamira. 

A D. Luis Vallina Cuenca, para construir una ca a 
la calle de Antonia Domínguez, 7. eH 

A Bened icto y Redondo (S. A.), para construir una 
casa en la call e de los Vascos, in número. 

A doña Dolores Recio, para obras ele ampliación en l. 
finca número 16 de la calle de Vfcente Martín Arias. ,l 

A i\laclaurin l\Iorrison y Compañía (S . . \. ) . para Con _ 
truir una casa en la calle de Saturnino Calleja, con vuelta 
él la de Sánchez Pacheco. 

A D. Carlos Cazalilla Fernánelez, para construir \lna 
casa en la calle de Sallaberrv. 11. 

A D. Roberto González 'Yrartín, para obra. de amplia_ 
ción en la finca núnlero 11 ele la calle ele L\rquÍll1edes. 

A eloña Celeelonia Hernández, para obras ele amplia­
ción en la finca número 47 del paseo de Extremadura. 

A doña Purificación y a doña Carolina Caviró L11)­
rente, para construir una casa en la prolongación de la 
calle de Modesto Lafuente. 

A Construcciones Escario (S. A.), para construir una 
casa en la calle ele Cea Bermúdez, 1-1-. 

A D. J osé Luis Rodríguez Souza y otro, para Cons­
truir una casa en la calle ele la Batalla del Salaclo, con 
vuelta a la de Embajadores. 

A D. Emiliano de! · Castillo Martínez, para const ruir 
una casa en la calle del Cadete Julio L1ompart, sin número. 

A doña Argentina Barrios Tabernero, para obras eJe 
ampliación en la finca número 12 de la calle del Coman­
dante Fontanes. 

A Antracitas de Fabero (S. A.), para obras de amplia­
ción en una finca de la calle ele Ménelez Alvaro, con vuelta 
él la de Leganés. . 

A D. Ramón March. para obras de ampliación en la 
hnca número 61 ele la calle de Lista. 

A D. Santiago Gómez Parra, para construir una casa 
en la calle ele Bravo Murillo, 380. 

A D. Mariano Benayas Villaluenga, para obras ele am­
pliación en una finca de la calle ele la A rtesanía, con vuelta 
a la travesía de Palomares. 

A D. J ulián Cerrada Guijarro, para obras de amplia­
ción en la finca número 11 de la calle de Albeneliego. 

A doña Aurora Rodríguez ' Bocos, para obras de am­
pliación en la finca número S de la calle ele Ascensión 
Bielsa. 

A D. Hermenegildo Virda González, para construir una 
casa en la calle ele los Algodonales, 43. 

A Lafarquín (S. A.), para construir 1111 edificio indus­
trial en la carretera de Aragón, 214. 

A D. Carlos ' Marténs, para construir una casa en la 
calle de Isabelita Usera , 20. 

A D. Felipe García Capellín, para construir una casa 
en la calle de las Gaviotas, con vuelta a la de la Avecilla. 

A D. Agustín de Benito y a D. Mai1Uel Sánchez, para 
construir una casa en la calle de Gutierre ele Cetina, 43 . 

A doña Francisca Ruano Guerra, para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Marina Vega, con vuelta 
al camino viejo de Villaverde. 

A D. Francisco Jordá Molina, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A D. Tomás García ele Diego, para constrnir una casa 
en la avenida Principal, sin número. 

A D. Isidoro ya-D. Jesús Gallardo, para construir una 
casa en la avenida de Pedro Díez, sin número. 

A D. Francisco Moreno ~ieto, para construir una nave 
en la call e del Pino, sin número. 

A doña María García García, para obras ele ampliación 
en la finca número 13 de la ronda de Segovia. 

A D. Miguel Bodeguero López, para construir una casa 
en la calle de Ramón Azorín, 25 .. 

A D. David Santa Cecilia González, para obras de am­
pliación en la calle de Ramón Azorín, 14. 
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, \ D. Félix y a D. Amador Quirós García, para obras 
de ampliación en la finca número 13 de la calle de Mariano ' 
Sanz Raso. 

51 )' 52. Conceder a los señores que él continuaciéin 
,e expresan Jicenci<l !)ara construir casas en los solares 
que s'e determinan, vistos los informes emitidos por el 
.\rquitecto municipal de la Zona y por la Intervención , 
r como acogidos a los beneficios. que otorga el régimen 
~ I e exce!x ión de la base -tI de la Ordenanza de exaccio­
nes regulacl ora. y a reserva ele que se dé cumplimiento 
a cuanto estil)lil-an las ba 'es 4-3 y -t4 ele dicha Ordenanza: 

A D. A ntonio P érez Sevillano, en el camino viejo de 
ll ortaleza , sin número (Barajas) . 

A D. Fernando Alonso López, en la calle de San José, 
sin número (Carahanchel Alto). 

Gobierno interi'or y Personal 

53. N' ombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
ele limpieza de Casas Consi storiales, que tiene el número 1 
para dicho cargo, D. José Maroto Camaño, c(;mel haber 
anual de 9.900 pesetas, resultado de acumular al inicial de 
9.000 pesetas un cuatrienio del 10 por 100 cumplido en 
anteriores cargos, y con efectos del día 25 de septiembre 
último, siguiente a l ele la jubilación de D. Manuel García 
Pérez, cuya vacante cubre, y señalándole el vencimiento elel 
segundo cuatrienio el día 13 de marzo de 1957, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
ele sus servicios : debiendo hacerse constar que, de confor­
midad con 10 dispuesto en las bases de la convocatoria de 
que procede, este nombramiento tiene carácter provisional 
elurante tres meses : bien entendido que, de no proceder su 
confirmación en el' cargo de Subalterno, se reintegrará al 
ele operario del Servicio de Limpiezas, de que procede. 

54. N ombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
ele limpieza de Casas Consistoriales, que tiene el número 1 
para dicho cargo, D. Ramón 'Luis VaJcárcel, con el haber 
anual de 10.890 pesetas, resultado de acumular al inicial de 
9.0GO pesetas dos cuatrienios del 10 por 100 cumplidos en 
anteri ores cargos, y con efectos del -día 28 de septiembre 
último, sigui ente al de la jubilación de D. Francisco Blanco 
Simón, cuya vacante cubre, y señalándole el vencimiento 
del tercer cuatrienio el día 24 de mayo de 1959, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios; debiendo hacerse constar en este caso lo 
1111 Sl11 0 que en e! anterior. 

55 . Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Manue! 
Rey Rey, asignándole el haber pasivo anual de 40.674,56 
pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 40.674,56 pesetas 
que le han sido reconocidas como reguladol', de conformi- . 
dad con el ti empo de' servicios prestados por e! interesado ; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos a partir de! 
el ía 10 de octubre último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria. siéndole abonable al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes de octubre, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
noviembre corriente ; todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto por el artículo 83, apartado .2), del vigente regla­
mento de F uncionarios de Administración locaL 

56. Jubilar , por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al T ocólogo de la Beneficencia Municipal D. Antonio 
~Iuñoz Zuara, asignándole el haber, pasivo anual de pese­
tas 23.384-,60. equivalente al 80 por 100 oe las 29.230,75 
pesetas que l e han sido reconocidas C0l110 sueldo regulador, 
ele conformidad con e! tiemp'o de servicios prestados por el 
interesado ; debiendo surtir' el presente acuerdo sus efectos 
a partir del día 21 del corriente, fecha siguiente a la del 
cumplimi ento de la edad reglamentaria. siépelole abonable 
al interesado su sueldo activo durante toclo el referido mes, 

y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
diciembre siguiente; todo ello de conformidad con lo di s­
puesto en el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Admini stración locaL 

57. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al funcionario, procedente del anexionado A}ll1 ntamiento 
de ' -illaverde, en el que desempeñaba e! cargo de Secreta­
rio, D. Dionisia Almonacid Martínez, asignándole e! haber 
pasivo anual de 36.720 pesetas, equivalente al 85 por 100 
elel sueldo de 43.200 pesetas reconocido a su clasificilción , 
de conformidad con e! tiempo de servicios prestados por el 
interesado y con e! reglamento de Funci onarios elel yun­
tamiento de Villaverde; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 9 ele abril último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria. siénelole abonabl e 
al interesado su sueldo activo durante el mes ele abril , y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 el e: 
mayo siguiente; todo ello en cumplimiento de 1'0 di spuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración locaL 

. 58. Jubilar, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 20 del Estatuto de Funcionarios administrati vos de 
este Ayuntamiento de 24 de marzo de 1925, vigente en la 
fecha del cese del interesado, al Técnicoadministrati vo el e 
Contabilidad D. José Janeiro Pardo, en situación de desti­
tuído, asignándole el haber pasivo anual de 6.000 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 de las 10.000 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, de con formidarl con el 
tiempo de servicios que prestó el interesado a la Corpo­
ración; debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos a 
partir del 10 de agosto del corriente año, día siguiente al 
de la petición por el interesado, siéndole de abono desde 
esta fecha el haber pasivo reconocido. 

59. J ubilal', por imposibilidad fí sica para el desempeño 
del cargo, a la Matrona de la Beneficencia Municipal cloña 
Enriqueta Garda Fernández, asignándole el haber pasivo 
anual de 14.576,39 pesetas, equivalente al 68 por 100 de 
las 21.435,88 pesetas que le han sido reconocidas como re­
guIador, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por la interesada; debiendo surtir el presente acuerdo 
sus efectos a partir del día 1 del corri ente. 

60. Fijar en 10.725 pesetas anuales, con efectos a par­
tir de la fecha en que tome posesión ele su cargo, el sueldo 
del Sargento de Policía Municipal D. León Herranz Abad, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, readmitido al servicio por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 15 de julio del corriente año, y que ha optado 
por continuar acogido al régimen vigente del Ayuntamiento 
de que procede en la fecha en que causó baja en el mismo. 

61. Conceder al Oficial de Archivo, Bibliotecas, Mu­
seo y Hemeroteca Mt1nicipales D. Fernando U rgorri Ca­
sado el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos d'esde el 1 del corriente, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente 
reglamento ele Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo ele 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y 
sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per- . 
manezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que ' se produzca en su categoría. 

62. Conceder a doña E speranza de BIas ]\'[artín, Auxi­
liar adn"linistrativo taquígrafo mecanógrafo, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en las condiciones cl eter­
minadas en los mismos preceptos reglamentarios . y con las 
demás prescripciones que se indican en el anterior. 

63. Conceder al Bombero del Servicio contra Incen­
dios D. Caspar González Carrión el pase a la si tuación de 
excedencia voluntaria en 'las condiciones determinadas en 
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los mismos preceptos reglamentarios, y con las demás pres­
cripciones que se indican en los dos anteriores. 

6-1-. Conceder a doña María Jacinta Fernández Piza­
rro, Profesora en la especial idad de Ciencias Naturales del 
Laboratorio Municipal, el pase a la situación" de excedencia 
voluntaria en la condiciones determinadas en los mismos 
preceptos reglamentarios, y con las demás prescripciones 
que se indican en los tres anteriores. 

65 . Abonar directamente al Auxiliar administrativo 
D. Federico Tejero Remón, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención y por la Sección de Cuestiones 
Sociales, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los· 
emolumentos que por todos conceptos percibe del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de octubre último, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.0 
del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protec­
ción a las familias numerosas, concediéndosele este bene­
ficio con carácter provisional y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a 
la vista de la documentación presentada por el interesado, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

66. Conceder a doña Petra Baos GOllzález, en con­
cepto de viuda del Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención, procedente del anexionado Ayuntamiento de Va­
llecas, D. Luis Soria Miguel, la pensión vitalicia de pesetas 
anuales 16.193,83 por los servicios prestados entre los dos 
I\yuntamientos, y que, según dispone la disposición adicio­
nal tercera del reglamento del Montepío, abonará dicho 
Mont~pío, si bien desde el 27 de junio del corriente año, en 
que empiezan los efectos, al 26 de junio de 1950, en que 
terminan los derechos que causó en el Montepío a una pen­
sión temporal de segunda clase durante cinco años, de 
2.923,07 pesetas anuales, el Ayuntamiento reintegrará al 
Montepío la diferencia entre las dos pensiones, y después 
será a cargo de la Corporación· el abono total de la pensión 
vitalicia; todo ello mientras la viuda permanezca en tal 
estado. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

67. Aprobar un gasto de 17.432,37 pesetas, con cargo 
a la partida 546 del vigente presupuesto, para la realiza­
ción de trabajos de pintura en las escuelas nacionales gra­
cluadas de la calle de Jesús del Valle, 3. 

68. Aprobar un gasto de 4.997 pesetas, con cargo a la 
partida 570 del vigente presupuesto, para la reparación y 
pintura de diverso mobiliario del comedor escolar del grupo 
municipal Palacio Valdés; debiendo librarse dicha cantidad 
al industrial D. Ignacio Rumbao. 

69. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 579 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda complementaria destinada al sostenimiento de los co­
medores escolares que funcionan en los grupos enclavados 
en las zonas de los Carabancheles y Chamartín. 

70. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 580 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda complementaria destinada al sostenimiento de los co­
medores escolares que funcionan en los grupos y escuelas 
nacionales de la capital. 

71. Aprobar un gasto de 1.682,06 pesetas, con cargo 
a la partida 556 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de pintura en la escuela unitaria número 12, de la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 33, de Chamartín. 

72. Aprobar un gasto de ~.477,02 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an-

== 
terior, para realizar trabajos de pintura en la escuela na­
cional elel paseo de la Dirección, 6. 

73. Aprobar un gasto de 56.233,84 pesetas, con cargo 
á la misma partida presupuestaria que se indica en los do. 
anteriores, para realizar obras de reparación en las eScue­
las nacionales de la calle de los Picos de Europa (Puente 
de Valleca ). 

74. Disponer, de conformidad con la propuesta fonnu_ 
lada por el señor Director del Colegio Municipal de an 
Ildefonso sobre concesión de prórroga de becas, que se re­
habiliten en el actual curso académico las ·comprendidas en 
el período de vigencia ele cuatro años, que se refieren a sei 
ex alul11nos elel Internado, y que se declaren definitivamente 
caducadas la del ex colegial] esús García Gutiérrez, a partir 
del 31 de agosto último, fecha en que terminó el período 
de prórroga que le fué concedida al1.teriortnente, así como 
la de los ex colegiales que dejaron preceptivamente de per­
cibirlas en igual fecha, Enrique Lui Pardiñas Pérez \' 
Tomás Aparicio Hernández. ' 

75. Aprobar el gasto de 38.815,44 pesetas a que as­
cienden ' las obras de reparación y adecentamiento en el 
grupo escolar de Vicálvaro (casco), cuya suma habrá de 
ser cargo a la partida 15 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa. 

76. Aprobar el gasto de 22.471,50 pesetas a que as­
cienden las obras de pintura en el grupo ,escolar de Aravaca, 
cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica. en el anterior. 

77. Aprobar el gasto de 19.781,32 pesetas a que as­
cienden las obras de reparación en el grupo escolar ele Ara­
vaca, cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

78. Aprobar eI gasto de 177.049·,53 pesetas para la 
construcción de un grupo escolar en la calle de España 
(Chamartín), cuya suma habrá ele ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los tres anteriores. 

79. Disponer, ele conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que se notifique, con las prevenciones 
legales, a D. Bernabé Bravo Díez, en su calidad de admi­
nistrador judicial de la testamentaría ele D. Luis Porro 
Martínez, a la que es afecta la propiedad de la finca nú­
mero 15 de la calle de los Vascos, arrendada por el Ayun­
tamiento para escuelas, la liquidación practicada por la In­
tervención el 20 de diciembre del pasado año, relativa a los 
aumentos de la contribución y t-arifas del suministro de 
agua que correspol1de percibir a la propiedad. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

80. Adjudicar en definitiva a D. Joaquín Vila Puig, 
en su calidad de administrador de la Sociedad anónima 
Mercantil Española ; a D. Ignacio Hernán , a D. Basilio 
Parrilla Hernández y a D. Ramón Gavín Pradel, todos 
ellos en los precios tipos del presupuesto de contrata, el 
remate de la subasta relativa al suministro de carbones de 
antracita para calefacción y cocinas que preci sen' durante 
el plazo de un año los Servicios y dependencias munici­
pales, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
31 de octubre último. 

81. Adjudicar en definitiva a D. Agustín González: Sa­
hagún, por la cantidad de 72.900,05 pesetas. el remate de 
la subasta relativa al arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, en el sitio denominado Los Pinos, para el pas­
tea de 200 cabezas de ganado vacuno, durante el tiempo 
comprendido entre el 1 del corriente mes y el 30 de junio 
de 1956, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 2 del actual. . 

82. Adjudicar en definitiva a D. Emilio García Bar-
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tolomé, por la cantidad de 84.002 pesetas, el remate de la 
subasta relativa al arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, en el sitio denominado Torrecilla, para el pasteo 
ele 300 cabezas ele ganado lanar, durante el tiempo com­
prendido entre el 1 del corriente mes y el 30 de junio 
ele 1956, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
elía 2 del actual. 

83. Ad judicar en definitiva a D. José Avila Sánchez, 
por la cantidad de 57.101,05 pesetas, el remate de la subasta 
relati va al arriendo de los pastos de la Casa de Campo, en 
el sitio denominado Cobatillas, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, durante el tiempo comprendido 
entre el 1 del corriente mes y el 30 ele junio de 1956, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 2 del 
actual. 

84. Adjudicar en elefinitiva a D. Emilio García Bar­
tolomé, por la cantidad de 83.001 pesetas, el remate de la 
subasta relativa al -arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, en el sitio denominado Casa Quemada, para el pas­
tea de 350 cabezas de ganado lanar, durante el tiempo com­
prendido entre el 1 elel corriente mes y el 30 de junio 
de 1956, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 2 del actual. 

85. Adjudicar en definitiva a Carbones GómeZ y Com­
pañía, por la cantidael total de 0,90 pesetas la gavilla y 
260 pesetas la tonelada, el remate de la subasta relativa 
al aprovechamiento de la leña producida por los trabajos 
ele poda y limpia ele la masa ele encinar ele la Casa de Cam­
po, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 2 
elel actual. -

Gobierno interior y Personal 

86. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de di stintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y la cuantía que 

. para cada interesado se determinan: 

NOMB RE Y APELLIDOS 

I KCENDIOS 

Conductor 

Doña Estrella Blanco Vidal, viuda 
de D. Fernando Ortiz Ma-
doñal (1) · ....... . .............. . 

ARBITRIOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

5- 6-1955 

Cantidad 

Pesetas 

1.938,97 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Secretario de Tenencia de Alcaldia 

D. José .María Arroyo Barbe-
ría (1) .......................... . 

lNTERVENCIÓ'" 

Oficial técnicoadmiuistrativo 

D. Faustino Gosalbo Gosalbo (2). 

Au.xil-iares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

D. Francisco Castro Molina ...... . 
D. Rafael Martínez Jaime ........ . 
Doña Manuela Cicero Jil11énez .. . 
Doña Isabel Martín Plaza ........ . 
Doña María del Pilar Ruiz Argilés 
D. Joaquín Guillén Ferré ......... . 
Doña Manuela Alfaro Ortega .... . 
D. Ramón Melía Torija ........... . 
Doña María del Pilar Alquézar 

Gracia ................ ..... .. . : . . 
Doña Ana Ascensión Ronco Ar-

lanzón . . ........................ . 

AlIxiliar adn·¡iwistrativo 

D. Luis Galán Mínguez 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Carmen de BIas Duerto .... . 
Doña María Mélida García ....... . 
Doña Eugenia Jiménez Ballesteros 

SUBALTERNOS 

D. Joaquín Vilches Gonzá1ez 
D. Laureano Sánchez Paredero .. . 
D. Manuel Ruenes García ........ . 
D. Juan José Díaz Merino ........ . 
D. José Boto Jiménez .... " ...... .. . 
D. Emilio Contreras García ...... . 
D. Guillermo Jiménez Moreno ... . 
D. José Burgos Magdalena 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

4- 8-1955 

1~11-1955 

24-11-1955 
5-11-1955 
8-11-1955 
8-11-1955 
8-11-1955 
9-11-1955 

24-11-1955 
24-11-1955 

27 -11-1955 

30-11-1955 

'16-11-1955 

6-11-1955 
9-11-1955 

13-11-1955 

21-11-1955 
22-11-1955 

6-11-195'5 
16-11-1955 
19-11-1955 
24-11-1955 
13-11-1955 
6-11-1955 

Cantidad 

r e setas 

4. 31,53 

2.767,14 

2.090,44 
1.427,80 
1.427,80 
1.427,80 
1.427,80 
1.427,80 
1.180 
1.180 

1.180 

1.180 

1.367,30 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.594,40 
1.594,40 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.089 

990 

Oficial liquidador 

D. Dalllli ro Bragado Morillo 

Delineante 

12-11-1955 1.863,40 D. Esteban Román Frías 12-11-1955 1.948,71 

Vigilantes 

D. Vicente López Pérez ........... . 
D. Jesús Martín Benito ........... . 
D. Adrián Lorente Sánchez ....... . 
D. Teocloro del Campo Martínez. 
D. Ponciano Delgaclo González .. . 
D. Pascual Polo Camacho ........ . 
D. Máximo Gómez Martín 

SECRETARÍA 

] efe de Sección 

15-11-1955 
14-11-1955 
17-11-1955 
20-11-1955 
20-11-1955 

' 11-11-1955 
12-11-1955 

1.317,69 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.089 

990 

D. Luis Cel11boráin Chavarría ..... 18-11-1955 8.559,34 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico Ep'idellliólogo 

D. Ricardo Pérez Mora ........... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Rafael Silvestre García 
D. Mariano Bartolomé de Pablo .. . 
D. Jorge Tamarit Torres .......... . 
D. Vicente Múgica Arana ........ . 

16-11-1955 

16-11-1955 
9-11-1955 
8-11-1955 

29-11-1955 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

3.215,38 

2.196,15 
1.996,50 
1.815 
1.815 

(2) Al solo efecto de 5\1 situación económicoadministrativa, por tener 
respetado un sueldo superior al que ahora le corresponde. 
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K01tBRE y APELLIDOS 

Odontólogo 

1). l\ntonio Báscones Pérez 

Practican[rs 

n. \ ' icente Fernández :\Ioreno 
D . . \lltonioMoreno Tlroreno 

. Enfer1lleras 

Doíia Adela Chiés Yudice 
])oíia María de las Cruces Mauri-

Vera Iscar ... ... . ... . . . ........ 
1 )oÍla Isabel Benito Ruano ......... 

T"STRUCOÓX PÚBLICA 

Maestro 

D. ,Tulián Escalada Sánchez 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Peseta!" 

7-11-1955 1.275 

11-11-1955 
16-11-1955 

1-11-1955 

1-11 -1955 
29-11-1955 

1-11·1 955 

1.663,75 
1.663,75 

1.464,10 

1.464,10 
1.-1-64,10 

3.566,39 

87. Reconocer v abonar a los operan os del Servicio 
de . \rtes Gráficas MunicirJales que constan en la relación 
que, remitida la Gerencia del indicado Servicio, figura en el 
expediente, un cuatrien io, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación, 
con arreglo a lo di 'Puesto en el acuerdo ele la Comi sión 
Municipal Permanente ele 11 de enero de 1950, en conso­
nancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 ele septiembre 
y 31 ele diciembre de 19-1-6 y 2.1 de marzo de 1947. 

88. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
ele Acopios D. Angel Carrasco Carrión y D. Miguel Sán­
chez A rteaga 1111 cuatrienio, en la cuantía de 2,20 y 3,20 
pesetas diarias, con vencimiento en 14 ele agosto y 1 de 
septiemhre últimos, y con el jornal resultante de 24,20 y 
3.1,40 pesetas, respectivamen te, con arreglo a lo dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican en el anterior . 

80. Reconocer y abona r al Ayudante mondonguero de! 
:\Tatac1ero D. Tacinto Fernández Fernández un cuatrienio, 
con el jornal' l~esu1tante de 31 ,4S pesetas y con vencimiento 
en 1 de ahril elel cOITiente año, con arreglo a lo dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

~O. H_econocer y abonar al operario del Servicio de 
Cementerios D. Anton io Eibar Molina un cuatrienio, en la 
cuantía de 2,<;)0 pesetas diarias, con vencimiento en 17 de 
septiembre último y con el jornal resultante de ~2,30 pe­
setas, con arreglo a 10 dispuesto en los mi smos acuerdos ' 
que se indican en' los tres anteriores. 

91. Reconocer al Aparejador de los Servicios Tééniros 
D. Francisco Antonio Redondo Casal, a efectos de cua­
trienios, los servicios prestados corno Delineante eventual 
desde elIde junio al 31 de julio de 193 1, y en su conse­
cuencia, fijar COIllO fecha ele vencimi ento del próximo cua­
trienio la ele 1 de junio de 1959, siernpre que hasta enton­
ces no se produzca interrupción en süs servicios. 

92. Reconocer al \'ig\lante del Servicio de Asistencia 
social D. Feliciano Checa -<j) rganero como fecha ele arranque 
para el cómputo. ele cuatrl.nios la de 26 de octubre ele 1940, 
en que ingresó en e! Servicio de Parques y J arc1ine como 
ohrero eventual. cOl'respondiéndole, en virtud ele este reco­
nocimiento, el jornal diari o de 29,30 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial ele 22 pesetas el importe de tres cuatrie­
nios vencidos del 10 por 100, con vencimiento de! próximo 
\' cuarto cuatrienio en 26 de octubre de 1956, in que este 
;'ecollocimiento dé derecho al interesado al percibo de dife­
renCJas que se derivasen del nuevo jornal asignado. 

93. Conceder, con efectos a partir del día 12 del co-

rriente mes, al Médico de la Beneficencia Municipal don 
Diego Figuera Aymerich licencia con sueldo para estudio. 
en las condiciones y por e! plazo máximo que se c1eterl11inaJ~ 
en el artículo 49 del vigente reglamento ele Funcionarios de 
Administración local. 

94-. Jubilar al Vigi lante del Servicio ele EvacuatorirJ. 
D. Manuel Izquierdo Izquierdo, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 2-1- ele diciembre próximo y contar Con ·ufi. 
cientes año de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 34,89 pesetas diarias, 74 por 100 ele 
las 47,15 pesetas de jornal que le sirven de regulador: 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro can 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9S. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Vic­
torino Gi l Barrios, en el sentido de acurnularle la parte 
p roporcional del c~latrien io en curso de vencimiento, corre~­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 23,37 peseta 
diarias, 60 por 100 ele las 38,95 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador, y siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 21 de mayo del corriente año, si­
guiente al en que rué jubilado con carácter voluntario . 

96. Disponer que, concedida la vuelta al servicio acti­
vo del Vigilante de Arbitrios, proceelente del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, D. I.eonardo l\fateo 
Jimeno, y existi endo plaza vacante de su cat.egoría, se le 
fije el haber anual de 9.900 pesetas, resultante de acumular 
al haber inicial de 9.000 pesetas un cuatrienio del 10 por lOO 
progl'esivo, cumplido el 19 de junio de 1935: dehiendo 
señalarse para la fijación del próximo cuatrienio que, según 
resulta de su expediente administrativo, en 6 de noviembre 
de 1936 dejó de prestar servicio en el Ayuntal11iento de 
orIgen . 

97. Disponer el reingreso de! Vigilante ele 1\ rhit rios 
D. Gregorio Sainz Gómez, que se encontraba en situación 
de excedencia voluntaria,' accediendo a su petición y den­
t.ro de lo determinado en el vigente reglamento ele F uncio­
narios de Administración local, con el haber que venía per­
cibiendo de 11.979 pesetas anuales; debiendo justificar pre­
viamente halla rse exento de antecedentes penales. 

98. Conceder al Oficial administrativo de Intervención 
doña Consuelo Leal Matas el pase a la situación ele exce­
dencia voluntaria en las condiciones determinadas en los 

. artículos S6, apartado d),- 62 Y 63 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local ' de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máx imo de 
diez, . sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar · la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

99. Desestimar, ele conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud de excedencia voluntaria formulada 
por el Vigilante de Arb itrios D. Lorenzo Abruñedo Abru­
ñedo, teniendo en cuenta que el apartado a) del artículo 62 
del vigente reglamento de Funcionarios ele Administración 
local exige C01110 requisito' para la concesión de excedencia 
voluntaria que los peticionarios no se hallen sometidos a 
expediente disciplinario, y en el presente caso, se encuentra 
sometido a la resulta de dos expedientes, incoados ambos 
por clecreto de la Alcald ía Presidencia fecha 8 ele junio del 
corriente año. 

100. Desestimar la petición de reingreso que formula 
el Vigilante de Arbitrios, en situación de excedencia volu11-
taria, D. Guill ermo Gutiérrez Fernández-Luanco, visto el 
dictamen emitido por el Tribunal Médico de reconocimiento. 
([ue le declaró no apto para el servicio, considerándole elesde 

a 
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la fecha de este acuerdo en situación de jubilado por impo-
ibilidad física, sin asignación de haber pasivo, puesto que 

el interesado no reúne e! tiempo de servicios mínimo de 
veinte años que se determina en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno ele 14 de julio de 1950. 

101. Abonar directamente al Ayudante de los Servi­
cios T écnicos D. Alfredo Ferrando Nieto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por la Sección de 
Cuestiones sociales, y como beneficiario de familia numerosa. 
de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto de utili­
dades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondien­
te a los emolumentos que por todos conceptos percibe del 
Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de septiembre úl­
timo, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 1944 dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediéndosele este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el MinisterÍ'o de Hacienda 
a la vista de la documentación presentada por el interesado, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

102. Abonar a D. Félix Mejías Muñoz, operario. del 
Matadero, la cantidad de 571 ,80 pesetas, parte proporcional 
correspondiente a la pag~ extraordinaria del mes de julio 
elel corriente año, que no le fué acreditada por hallarse cum­
pliendo el servicio milita¡'; cuya suma habrá de satisfacerse 
al interesado con cargo a la partida 520 elel vigente presu­
puesto. 

103. Abonar a D. Antonio Martínez Villarroel, ope­
raría del Matadero, la cantidad de 399,60 pesetas, parte 
proporcional .correspondiente a la paga extraordinaria del 
mes de julio del corriente año, que no le fué acreditada por 
hallarse cumpliendo el servicio militar; cuya suma habrá 
de satisfacerse al interesado con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

104. Abonar a D. José Luis González Redondas, 
Aprendiz adelantacÍo de Mondonguería del Matadero, la 
cantidad de 600 pesetas, importe de la paga extraordinaria 
del mes de julio del corriente año, que no le fué acreditada 
por hallarse cumpliendo el servicio militar; cuya suma 
habrá de satisfacerse al interesado con cargo a la misma 
partida presupuest.aria que se indica en los dos anteriores. 

105. Abonar a doña Angeles del Río P érez, en con­
cepto de viuda de D. Virgilio Casero Crespo, Profesor Far­
macéutico del LaboTatorio Municipal, conjuntamente con 
los cinco hijos mayores de edad habidos en el primer ma­
trimonio del causante y que viven en la actualidad, llamados 
Virgilio, Pilar, Luis, Antonia y Pascual, las siguientes can­
tidades liquidadas por la Intervención Municipal, con cargo 
a las partidas 299, 522 y 555 del vigente presupuesto: por 
los haberes líquidos del mes de mayo, 3.001,12 pesetas ; 
por la parte proporcional del plus fan'l iliar, 349,80 pese­
tas, y por la parte proporcional del plus de carestía de 
vida, 375 pesetas (en total, 3.725,92 pesetas). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

106. Ouedar enterada de un . decreto de la Alcaldía 
Presidenci;, de esta misma fecha, por el que, habiéndose 
manifest.ado a 'la misma por el Teniente de Alcalde del dis­
tt:ito de Chamberí, D. Carlos López-Quesada, la imposi­
bIlidad en que se encuentra, por sus muchas ocupaciones, de 
pre?tar la debida atención a determinadas obligaciones del 
111d¡cado cargo, se autoriza al Concejal D. Antonio Navarro 
Sanjurjo para que, por la expresada causa, pueda atender 
al despacho ordinario de los asuntos, expedientes de trámite 
y Cuantos otros puedan ser r<isueltos sin intervención de 

dicho Teniente de Alcalde, excepto aquellos que, por su es­
pecial condición, le estén atribuídos por disposición regla­
mentaria. 

107. Se dió cuenta ele un oficio del Habilitado de Gas­
tos de Régimen interior remitiendo la cuenta justificada de 
los créditos que, por un importe total de 155.219,45 p~setas , 
le fueron librados para atender al pago de los gastos que 
se originasen con motivo del viaje a Roma de la represen­
tación municipal designada para asistir en nombre de la 
Corporación al XII Congreso Internacional de Ciudades y 
Poderes locales, celebrado en dicha capital en los últimos 
días del mes de septiembre último, y cuya cuenta acusa 
un saldo, suplido por dicha Habilitación, de 27.279,07 pe­
setas. 

y se acordQ aprobar, por encontrarla conforme, la cuen­
ta de que se trata, y que el referido saldo sea librado a la 
mencionada Habilitación con cargo a la partida 47 de! vi­
gente presupuesto. 

* * * 
108. Consignar en acta el agradecimiento ele la Cor­

poraClOn a D. Alfonso Ovilo Membiela por el donativo 
hecho por el mismo de 4.000 pesetas CO!;t destino al culto 
de la Virgen de la Almudena, así como de su biblioteca de 
violín y de piano para la Biblioteca Musical Municipal , y 
de unas fotografías de Madrid de los años 1889 y 1890. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN E;¡:TRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMER,\ CO:-l­

VOCATORIA EL DfA 11 DE NOVIE11BRE DE 1955 .-Extracto. 
P residencia del excelentí simo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo 
de Rivera, Gómez-Acebo, Ruiz de Grij alba, Campos Pa­
reja, De Juana Movellán, Nido Méndez,. Alvarez Malina 
y A lvarez Abellán, y los Concejales señores Elola-Olaso, 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De la Rubia Pacheco. 
Ruiz-Ocaña y Uslé Trueba.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el lnter­
vento!' municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
clía 28 de octubre últitilo. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Desestimar, de conformidad con lo in­

formado por el Servicio Contencioso, y en armonía con 
lo determinado en el párrafo segundo del artícu lo 89 de la 
vigente ley de Régimen local, la petición formulada por 
la Directora general de la Congregación de Hennanas de 
San Francisco Javier sobre cesión gratuita del solar muni­
cipal de la calle de Alfonso XII, 5, al sitio denominado 
Cerri llo de San BIas, teni endo en cuenta que no concurren 
en el presente caso las circunstancias que determina y e­
ñala de manera tax ativa el reglamento de Bienes municipa­
les en vigor en cuanto a la cesión g¡-atuita de propiedades 
municipales. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

2.° Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Sen'icia Contencio o, el recurso de reposición interpuesto 
por doña María del Carmen CarcÍa Rodríguez contra el 
acuerdo del A \'l1l1tamiento Pleno, de 29 de abril del co­
rriente afi.o, p~r el que se dispuso . la amortización, entre 
otras. de una Dlaza de Inspector ayudante de la especiali­
dad de Ciencia~ )Jaturale del Laboratorio Municipal, para 
cuya proyisión se hahía convocado concurso-oposición, al 
que la recurrente había solicitado concurrir, teniendo en 
cuenta que esta circunstancia no había creado en su favor 
derecho alguno que impidiera al Ayuntamiento, en uso de 
sus facultades discrecionales, el acordar, como lo ha hecho, 
la amortización de la referida plaza. 

3.0 Aprobar el proyecto de bases, que figura en el 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, 
[Jara !)roveer por concurso-oposición cinco plazas de Vigi­
lantes sanitario. femeninos con destino a las tres Residen­
c:ias del Colegio Internado de Nuest ra Señora de la Paloma 
y las dos .del ele Palacio Valdés. 

Comisión de Abastos 

A nroDuesta del seíior Lostáu Román, el primero, y del 
señor Ah;arez Molina, el segundo, se acordó que continúen 
sobre la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la aprobación de varias modificacio­
nes al reglamento ele Mercados, como consecuencia del 
nuevo estudio realizado por la Comisión mixta designada 
al efecto. 

Otro, proponiendo, de conformidad con la Ponencia 
designada al efecto, la aprobación de las bases para la cons­
trucción del nuevo Mercado de la Cebada. 

Proposición 

A propuesta del señor Navarro Sanjurjo, se acordó 
continúe sobre la mesa la suscrita por el mis1110 intere­
sanclo la paralización de las obras del edificio de la plaza 
de Españ~, con vuelta a la calle de la Princesa, en tanto 
ilO se resuelvan definitivamente las condiciones CJue debe 
reunir y que han de ser fijadas conjuntamente por la Comi­
sión de 'Crbanismo y por el Ayuntamiento, y que para 
e ' tudiar y resolver rápidamente aquellas condiciones se 
convoclue una reunión de representantes de la Corporación, 
ele la citada Comi ión de Urbanismo y de la propiedad. 

DE NUEVO DESPACHO 

:\.suntos al despacho de oficio 

+.0 Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se allane a la 
demanda formulada por D. Tomás Miguel Pascual y otros 
operarios municipales del Servicio de Limpiezas en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por los mis-
1110S contra la denegación tácita a su petición de que se 
les aplicasen los beneficios establecidos en el número 4.0 
elel a~-tículo 41 elel vigente reglamento ele Funcionarios ele 
Administración local. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: . 
"A fin de que si rva de pauta para la distribución de 

los créditos que en breve habrán de utilizarse de la tercera 
etapa del presupuesto extraordinario de 1946, recientemente 
aprobada, se ha confeccionado la oportuna relación, en la 

que figuran las obras de urbanización que podrán ser eje­
cutadas con cargo a dichos créditos y que esta Alcaldía 
tiene el honor de someter previamente a la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

"El criterio que ha presidido la confección de dicha re­
lación ha sido el de dar una predominante preferencia a la 
ejecución de obras en las zonas de los términos ll1unicipale 
anexionados a la capital. Y prueba bien elocuente de ello 
es la de que el importe de dichas obras, incluída la C(JI1.­

trucción de alcantarillado en las referidas zonas, asciende 
a la importante suma de 105.199.638,35 peseta '. E n cambio 
las obras a realizar en las zonas del Interior y Ensanch~ 
se ha procurado reducirlas en lo posible a las más impres­
cindibles, a pesar de ser muchas las necesiclrtdes existentes 
en estas zonas y CJue quedan pendientes de que puedan ser 
atendidas en otra oportunidad. Ascienden las obras que se 
propone realizar en estas zonas a la sUllla de +3.793.223,70 
pesetas, y entre ellas figura la ampliación de calzada en 
diversas calles ' de gran intensidad de circulación rodada, 
cuya transformación no es posible demorar más." 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado elel orden 
del día la propuesta de la Intervención Municipal sobre la 
forma de pago de las obras para la construcción de un depó­
sito para el abastecimiento de agua en el barrio de A ravaca, 
cuyo proyecto fué aprobado por el Ayuntami ento P leno en 
13 de mayo elel corriente año. 

Comisión de Hacienda 

6.0 Aprobar el presupuesto ordinario el el I nterior, ha­
ses complementarias y apéndices del mi s1110 que hahrán de 
regir en el próximo ejercicio de 1956. 

Comisión de Ensanche 

7.0 Aprobar el presupuesto del Ensanche para el año 
1956 y las bases complementarias del mi s1110. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

8.° Disponer, ele conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
:\I{unicipal Permanente de 28 de octubre último, que la 
Corporación se muestre parte como demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Alfonso Pérez Iglesias y otros contra 
los acuerdos del Ayuntamiento Pleno números 102 y 103 
de 27 de noviembre de 1953, relativos a la provisión de los 
cargos de J efatu ras. 

9.° Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de ' 28 de octubre último, que la 
Corporación se muestre parte como demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Gerardo Fernández Lanseros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de 
febrero del corriente año, relativo a su clasificación admi­
nistrativa. 

10. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente ele 28 de octubre último, que . la 
Corporación se Illuestre parte como demandada en el re­
curso contencio oadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Matías Carda Sevilla contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 1.:1- de 
agosto y 11 d.e noviembre de 1953, relativos a su clasifica­
ción administrativa dentro del Cuerpo de Policía ~[t1nicipal. 

11. Disponer, ele conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificanclo acuerdo ele la Comi sión 
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~Jl1nicipal Permanente de 4 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Flo­
rentino Miguel Borreguero contra e! decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 de agosto de 1953, ratificado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 dé 
igual mes Y año, por el que se declaró su cese en el cargo 
ele In spector municipal Veterinario interino del anexionado 
Ayun tamiento de Aravaca. 

12. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
.\Iunicipal Permanente de 4 del corriente, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el sumario que se tramita 
en el Juzgado de instrucción número 15 ele los de esta 
capital por daños ocasionados, como consecuencia de un 
choque entre dos automóviles en la calle de Sagasta, a dos 
farolas del paseo central, teniendo en cuenta que, conforme 
al contrato del suminis.tro de gas, cor)-esponde a la Empresa 
Gas Madrid el pasar el cargo correspondi-ente a los desper­
fectos ocasionados, y por consiguiente, hacer efectivo en su 
e1ía e! coste de los daños producidos, por 10 que el ofreci­
mi ento de acciones deb'erá hacerse extensivo a la citada 
Empresa, por si pudiera interesarle mostrarse parte en el 
referido procedimiento. 

13. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Sección, y en cumplimiento de 10 detertninado en el apar­
tado d) del artículo 76 de! vigente reglamento de Bienes 
el e las entidades locales, en relación con e! párrafo primero 
el el artículo 66 del también vigente de Funcionarios de 
Admini stración local, que se requiera al Subalterno, jubi­
lado, D. Basilio Gói11ez Gómez para que, en el plazo que 
se fije por la Superioridad, desaloje la vivienda que ocupa 
en la finca número 27 de la calle de! Tutor, donde estuvo 
instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio; 
con apercibimiento de lanzamiento. 

14. Disponer, de conformidad con 10 informado parla 
Sección, y en cumplimiento de lo determinado en los mis-
1110S p receptos reglamentarios que se indican en el anterior, 
que se requiera al Subalterno, jubilado, D. Ricardo Infante 
Gutiérrez para que, en 'el plazo que se fije por la Superio­
ridad, desaloje la vivienda que ocupa en la finca número 3 
de la calle ue Anastasio Aroca, donde está instalada uria 
escuela unitaria; con apercibimiento de lanzamiento. . 

15. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, y en curnplimiento de 10 determinado en los mis­
mos preceptos reglamentarios que se indican en los dos 
anteriores, que s.e requiera al Subalterno, jubilado, D. Ru­
perta Belinchón Figueroa para que, en el plazo que se fije 
por la Superioridad, desaloje la vivienda que ocupa en e! 
piso bajo del teatro Español, con entrada por la calle de 
Manuel Fernández y González, 4; con apercibimiento de 
lanzamiento. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, y en ct1111pli1l1iento de lo determinado en los mis-
1110S preceptos reglamentarios que se indican en los tres 
anteriores, que se requiera al operario de Parques y J ar­
elines D. Víctor Fernández Fernández para que, en el 
plazo que'se fije por la Superioridad, desaloje la vivienda 
que OCUDa en la finca número 28 de la calle del Pilar de 
Zaragoz~, _ donde está instalado el grupo escolar Nuestra 
Señora del Pilar; con apercibimiento de lanzamiento. . 

17. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoaelministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ricardo Ma­
nuel Iglesias ~ adales contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de mayo del corriente año, 
que dispuso su cese como Médico interino procedente del 
anex ionado Ayuntamiento de Villaverde. 

A petición elel señor Lillo Orzaes, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo se requiera al Encargado del Ser­
vicio de Vías, Circulación y Transportes, jubilado, D. Isi­
dro Bueno López, para que desaloje la vivienda que ocupa 
en el edificio 111lmicipal de la ronda de Segovia, 46. 

Comisión de Abastos , \ 

18. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel 
Malina Blanco, C01110 presidente del Gremio de Mayoristas 
del Mercado Central de Pescados, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio del corriente año, 
por el que se autorizó a dos exportadores de dicho Mer­
cado para aforar directamente pescado a su nombre. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

19. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 2 de diciembre de 1949 se or­
denaba la urgente ocupación de los terrenos en donde ha 
de construirse el poblado Virgen de la Torre, elel distrito de 
Vallecas, que se adquiera de doña Maria Luisa y doña 
Amalia Maldonado Alvarado la parcela de su propiedad 
en el mencionado barrio, de 6.694,25 metros cuadrados, 
cuyo importe, de 470.000 pesetas, habrá de ser cargo a las 
disponibilidades que existan en los fondos municipales, por 
las operaciones concertadas COI1 el Instituto Nacional de la 
Vivienda o con aquellos otros que puedan ser aportados 
por el Patronato. 

20. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 10 ele octubre de 1952 se orde­
naba la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de 
construirse el poblado de Nuest~a Señora de los Angeles, 
del distrito de Vallecas, que se adquiera de D. Ignacio 
Puebla González la parcela de su propiedad, de 485 metros 
cuadrados, cuyo importe, de 60.000 pesetas, habrá de tener 
la misma aplicación que se indica en el anterior. 

21. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 23 de enero de 1953 se ordenaba 
la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de cons­
truirse el poblado de San F ennín, en el distrito de Valle­
cas, que se adquiera de doña Maria del Carmen Lázaro 
Alvarez la parcela de su propiedad, de 8.208,73 metros 
cuadrados, cuyo importe, de 527.320,59 pesetas, habrá de 
tener la misma aplicación que se indica en los dos an-
teriores. . 

22. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 10 de octubre de 1952 se orde­
naba la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de 
construirse el poblado de Nuestra Señora de los Angeles, 
del distrito de Vallecas, que se adquiera de doña María del 
Carmen Lázaro Alvarez ~a parcela de su propiedad, de 
5.451,11 metros cuadrados, cuyo importe, de 350.173,8] 
pesetas, habrá de tener la misma aplicación que se indica 
en los tres anteriores. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso; que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 22 de esta caDital contra D. Tulián Díez 
Manzano por delito de robo ~n el grupo escolar Tomás 
Bretón, del paseo de los Pontones, 39. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldia Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA' 

Doña María de los Angeles Olmedo Pinaglia, para 
tienela de comestihles, C01110 cambio ele nombre, en la calle 
ele Ayala, 112. 

Doña Petra Soto Alvarez, para peluquería ele señoras 
y caballeros en la calle de Palafox, 25 . 

D. Marcial Arranz Gutiérrez, para frutería y cacharre­
ría, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 26. 

Doña Nieves Hernánelez Martín, para avisos ele tinte, 
C0l110 cambio ele nombre, en la calle de San Vicente, 76. 

Doña María Luisa Mangas Faustino, para taberna, con 
una mesa de futbolín , en la calle de Joaquín Lorenzo, 43 
(Peña Granele). 

Doña Consuelo López Ayuso, para fábrica de betunes 
)' tintes para calzado en la Colonia de la Prosperielad, 142. 

D. J uan Antonio Romanes Aranela, para imprenta en 
la avenida elel Doctor Federico Rubio y Gali, '58. 

D. Manuel Ontañón Cano, para depósito cerrado ele 
librería en la calle elel Amparo, 75 . 

D. Catalina Horcajo Vegas, para despacho ele leche en 
la calle de Castuera, 23. 

D. Dionisia Martín Fernández, para taberna en la calle 
de Alberdi, 40. 

D. Dionisia Rodríguez Losaela, para casa de comidas 
en la' calle de Jardines, 25. 

D. Alfonso Martínez Zaragoza; para venta de vinos 
elel país en la calle de Guzmán el Bueno, 43. 

D. Félix García Benavente, para bodega en la calle ele 
Joaquín Márquez, 1. ' 

D. Valentín Jiménez Juanes, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
ele Lérida, 37. 

D. José Luis de Calvo Salvador, para taller ele sacador 
de fuego en la calle de José Calvo, 1. ' 

Doña Josefina, Díaz Fernández, para pensión, como 
cambio ele nombre, en la calle de N úñez de Arce, 15. 

D. Casimiro Velasco Martín, para venta de sidras por 
mayor y licores, como ampliación, en la calle ele los Vascos, 
número 4. 

Doña Lorenza Padrales Moreno, para peluquería de 
caballeros en la calle de Marcelina, 14. 

Doña Hilaria Santamaría Bañuelos, para. horno de asa­
elos y fábrica ele cortezas en la calle de Topete, 33 . 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN l' AVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBAN-\ 

D. Saturnino Arroyo Buitrón, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle de la Cardeñosa, 22. 

Doña Mercedes bceras Rodríguez, para garaje, C01110 
cambio ele nombre, en la calle ele Ferraz, 12 y 14, con 
vuelta a la ele Víctor Pradera, 13. 

D. José Luis González Lorente, para taller ele vidrio 
soplado en la calle de Vicente Caballero, 14. 

D. Ubaldo Vega Gómez, para bar con cafetera ele pre­
sión, como cambio de nombre, en la avenida ele la Ciuelael 
de Barcelona, 37. 

D. Valentín Fa as .Antón, pa¡'a cafetería con cafetera 
ele presión y venta de helaelci~c; en la calle ele1 General 
Mola, 266. 

D. Antonio Toleelano Serrano, para taller de COl1struC-

ción de aparatos y utensilios de metal en la calle de Santa 
María, 3. 

D. ~icanor Villagrá Duque, para taller de carpinte_ 
ría mecánica en la calle de los Vizcaínos, 23. 

D. Arturo Vilas Eleta, para taller de soleladura eléc­
trica, como ampliación, en la calle del Marqués ele San­
ti llana, 19. 

D. José Herrera Segura, para taller de ajuste en la 
calle ele Lorenza Correa, 15. 

D. Pablo Galinelo Ortega, para fábrica dé bolsos ele 
señora en la calle ele Angel Cavero, 21. 

Doña Dorotea Martín Bernarelos, para cacharrería en 
la calle. de Marce1ino Roa Vázql1ez, 37. 

D. Antonio Domínguez , Bautistct, para fábrica el e pas­
tas para sopa en la calle ele Algete, 4. 

D. Victoriano Torre Prieto, para carnicería y salchi­
chería, como cambio ele nombre, en la calle ele J osé Calvo 
Sote10, 36. . 

D. Manuel Fernández Garrielo, para venta ele relojes 
finos en la calle ele Preciados, 13. 

D. Servanelo Sainz . Mazorra, para establo en la calle 
de José Fontanes, 33. ' 

D. Dionisio Arévalo elel Real, para taller de carpintería 
mecánica en la calle ele! General Mola, 13. 

Isolux (S. A.) , para talleres, almacenes y oficinas, C0l110 
ampliación, en la cálle elel General Vara de Rey, 3. 

D. Teoelosio Domínguez Manrique, para café bar con 
cafetera y restaurante en la plaza ele la Lealtad, 5. 

DENEGACIONES 

D. Manuel González García, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 28. 

D. José López Cordero, para venta de pan y bollos 
en la calle de José Pastor, 45 (Colonia ele Orcasitas). 

D. Vicente Alfonso Tortosa, para taller de ebanistería 
en el paseo de la Esperanza, 53. 

D. Victoria Pleite Vargas, para venta ele pan en la 
calle ele Antonio Cordobés, 26. 

Doña Francisca Magón López, para venta de cha­
tarra en la calle de Canencia, 26. 

D. Florencia Esteban López, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Sierra N evada, 14. 

D. Eu10gio Calvo Olmo, para venta ele legumbres y 
patatas en las calles Seis y Cuatro, sin número (Alto elel 
Arenal, Vallecas). 

D. José Luis Presa Díaz, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Baltasar Bachero, 10. 

D. Emilio Hernández Lázaro, para elespacho de pan 
en la calle ele Joaquín Francés, 91 (~i llaverde). 

GlItiérrez Calderón y Compañía (S. R. C.), para bar 
con cafetera en la calle de Mareta, 1. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Daniel García Martín, para tienda ele comestibles 
en la calle, ele lo Almendrales, 39. 

Explotaciones Frigoríficas (S. L.), para instaiar cáma­
ras frigoríficas en el paseo de los Melancólicos, 17. 

D. Aelolfo Parres Candela, para venta de piezas de 
repúesto para automóviles en la calle de Galileo, 71. 

D. Eusebio López Arroyo, para depósito ele carga y 
elescarga de mercancías en el paseo ele Santa María de la 
Cabeza, 15. 

D. Mariano Canal Pérez, para tienda ele comestibles 
en la calle ele la Amargura, 2. 

D. Aurelio Saiz de Aja Fernánelez, para lechería en la 
calle ele Barrafón, 45. 

D. Agustín Salinas García, para tienda ele comestibles 
en la calle de Esperanza Macarena, sin número (Villaverde). 

Ayuntamiento de Madrid



1-1- de noviembre de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1015 

D. Enrique Juan In a, para venta de frutas y verduras 
en la calle de lo Monederos, ' 26. 

Doña Constantina García García, para tienda de co­
mestibles en la calle de Manuel Menéndez,' 23. 

D. José San?- Marcos, para venta de patatas fritas y 
frutos secos en la calle del Mediodía Chica, l. 

Doña ?\.J aría Luisa Cuerdo Menénclez, para pastelería 
\' venta de fiambres en la calle de Eraso, 9. 
, D. Claudio Nieto Hernández, para despacho de leche 
en la calle del Comandante Cimj eela, 18. 

D. A lejandro Ortiz Rodríguez, para venta de choco­
IMes y leche en la calle de. Villalar, 7. 

Conservera ele Campofrío (S. A.), para almacén de 
productos chacineros en la travesía de San Mateo, 8. 

D. Claudio N ieto Hernández, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle del Comandante Ci- ' 
rujeela, 18. 

Doña Agustina Subirá Miró, para almacén ele vinos 
en la calle de Ferrer del Río, 1. 

D, Pablo Antón Gallego, para frutería y huevería en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 2 . 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Constantina García García, para taberna en la 
calle ele Manuel Menéndez, 23. 

D. Lorenzo Fernández Barquín, para pescadería en el 
~[ercado de Antón Martín, cajón .números 36 y 37. 

Viuda e Hijos de Gumers indo Aguirre, para taller de 
ajuste, C0l110 ampliación, en la calle del Jordán, 13. 

D . Casimiro Gamero Corrot, para tienda de comestibles 
('11 la calle de Pedro Jiménez, l. 

D. Teoeloro Polo Díez, para tall er de vü!canización en 
la calle de Vallehermoso, 3. 

D. ~[ariano Madrid Martín, para fábrica de churros 
('11 la avenida de San Diego, 108 (Vallecas). 

J) . r .orenzo Rodríguez Robles, para tienda de COl11es­
tibIes en la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 14-
(Vallecas). 

D . Gil del Castillo López, para despacho ele pan- y bollos 
en la carretera ele Francia, kilómetro 7,600. 

. D. José ROlllán Serrano, para tienela ele comestibles en 
la calle Cuatro, 34. 

J ) . Ginés Toral Cortés, para tienda de comestibles en 
la calle de los P inceles, 24. 

lVladrid, 1+ de noviembre de 1955.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINi\T y ESCRIVÁ DE ROMANÍ,' Conele ele Ma­
yalcle. 

Secretaría' General 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
28 de octubre áltimo .. a!)robar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 16.900 metros de pana cordelé para 
la confección de uniformes ·de invierno del personal del Servicio 
de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de. manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Rofctíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la fnteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamaciÓn alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enerp de 1953. 

Madrid, 9 de noviembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁKDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 18.300 metros de chéster gris con 
destino a la confección de uniformes de verano para el personal del 
Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en la~ horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclat'naciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
focales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de noviembre de 1955.- El Secretario ,general, JUAN 

JOSÉ FEliNÁNDEZ-V II.l.A. 

* * * 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 27 de mayo 
último, acordó anunciar concur'so público para contratar la cons­
trucción y explotación de un mercado en el barrio de Usera, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El !llazo del concurso es el de veinte días hábiles, Cjue empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en Que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar cxtendidas en papel de la clase 6.", aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal' ele 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 25 .000 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comDrende el plazo elel concurso, y en el sitio 
antes mcncionado. 

También se acompañará una declaración en la Cjue el licitador 
afirme bajo su responsabilidad !lO hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociaelo de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de Dercibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura ele los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del eX!leeliente, a estudio de la ComisiÓIl 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

E l canon anual Clue vendrá obligado a satisfacer el concesionario 
a l Ayuntamiento será el determinado eh la condición cuarta elel 
pliego ele bases. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización upe. 
rior algutla. 

El rematante constituirá en la Depositaría :Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garanti zar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento ele Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
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devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este coneur o ~erán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILl.A. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

17 - 11 - 1955 

19 - 11 - 1955 

23 - 11 - 1955 

21 - 11 - 1955 

Objeto de las subastas y concu rsos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
213, 216 y 225 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.-Presupuesto de con-
trata ....... ............... ........ .......... . 

Obras de ¡-eparación de las cubiertas 
de los pórticos de entrada del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ........... . ... ...... ................... . 

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en las c? lles de 
Francisco N avacerrada, 68, con 
vuelta' a la avenida Circular de 
la P laza de Toros, sin número, y 
Roma, 33.-Precio tipo ..... .... ..... . 

CONCURSOS 

Adquisición de las máquinas-herra­
mientas precisas para los Canteros 
municipales.-Precio tipo ...... ..... . 

Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezará1! a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en q1tC aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 'Y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indi'ca: 

18 - 11 - 1955 Adquisición de basuras procedentes 
de reses estabuladas en el Mata­
dero y Mercado de Ganados.-Pre-
cio tipo ..... .............................. . 

Adquisición de 16.900 metros de pana 
cordelé para la confección de uni­
formes de invierno para el perso­
nal ?el .Servicio de Limpiezas.-
PreclO tipo ............ _ .... .. .. . . 

Adquisición de 18.300 metros de chés­
ter gris con destino a la confec­
ción de uniformes de verano para I 

el personal del Servicio de Lim-
piezas.-Precio tipo .............. ". _. 

ANUNCIOS 

Pesetas 

1.866.867,11 

612.625,08 

1.033.378,50 

204.000 

30.000 

878.800 

475.800 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de! 
texto refundido de la ley de Régimen local vigente, queda de mani­
fIesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el presupuesto de gas­
tos e ingresos, bases de aplicación y apéndices del mismo aprobados 
por la Corporación Municipal para regir en el próximo ejercicio 
de 1956_ 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que durante el expresado plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen convenientes, en la forma y condicio-

nes que se expresan en los artículos 683 y 684 del citado cuerpo 
legal. 

Madrid, 12 de noviembre de 1955. -El Secretario general, J UA); 
JosÉ FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 del 

texto refundido de la ley de Régimen local vigente, quedan de mani­
fiesto en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia, el presupuesto 
ordinario e~pecial de Ensanche de gastos e ingresos para el ejer­
cicio de -1956 y las bases de aplicación del mismo aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 11 del corriente. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen convenientes, en la forma y condi­
ciones que se expresan en los artículos 683 y 684 del citado cuerpo 
legal. 

Madrid, 12 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAt\ 
JosÉ FERKÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 c1ispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eulogia 
García llroyecta establecer una fábrica de calzados en la casa nú­
mero 2 de la plaza de Guillermo de Osma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ú:cha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al llúblico que D. Guillermo Ausín 
Guerrero proyecta . establecer una fábrica de somieres, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 3,12 caballos y un generador de 
aceti leno, en la casa número 59 de la calle' del Puerto de Almansa: 

Las personas que se consideren ller j udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAX 
JosÉ FERNÁNDI~Z-VILl.A . 

* * * 
En cumplimien'to a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia a l llúblico que doña Virtudes 
Benito Castillo proyecta establecer un bar restaurante, con cafetera 
y dos electromotores con fuerza total de 0,50 caballos, en la casa 
número 11 de la calle de Mesonero Romanos. 

Las personas que se consideren llerjudicadas por dicha industria 
expondrán 'por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1955 .-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ?e Madrid, se anuncia al llúblico que doña Angeles de la 
Guardia Villa lba proyecta es tablecer una carpintería, ,con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en 1; casa número 7 de la calle de ' 
las Veneras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el d& la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a .10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Iglesias 
Vázquez proyecta establecer un almacén de maderas en una casa 
sin número de la calle llarticular de San Isidoro de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e:<pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
J1l ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1955.-EI Secretario general , JUAN 
ru,É FERNÁNDEZ-VJLLA. 

~ * * 

En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Coll 
Roción proyecta establecer una cafetería bar, con cafetera y un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa números 5 y 7 de la 
calle de San Berna¡-do (Gran Galería) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los herederos de 
D. E loy Cruz García proyectan instalar dos hornos de fábrica y 
cuatro electromotOl-es, con fuerza total de once caballos, en su 
tahona de la casa número 109 de la calle del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
J1lino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1955 .-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁ N DEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Cabáu 
DerciJ proyecta instalar maquinaria en su taller de aj uste y calde­
rería de la casa número 54 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar des?e el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban Fer­
nández Ojea proyecta establecer una cafetería, COll cafetera y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 9 de la 
calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
riel presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al llúblico que D. Teodosio Meso­
nero Val verde proyecta establecer una imprenta, con tres electro­
motores con fuerza total de 2,60 caballos, en la casa número 4 de la 
calle de Pedro Rogel!. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municJpalcs 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. César Barrio 
A Ivarez proyecta es tablecer un bar, con cafetera y saturadora, en la 
casa número 48 de la calle ele Preciados. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de <?eho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.~E I Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEi/:-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco García 
González proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con 
cuatro sopletes para soldadura autógena por botellas, en la casa 
número 11 de la call e de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por esc¡-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Eduardo 
Plana Eichberg proyecta es tablecer un taller de moldeo de plásticos, 
con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza y un autotransfor­
mador de 2.500 vatios, en la casa número 43 de la calle de Mantuano. 

Las persona:s que se consideren perjudicad;s por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciá, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo disllUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Cris­
tóbal Gómez ¡1royecta establecer un bar ambigú con cafetera en la 
casa número 17 de la plaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Higinio Blanco 
Sierra proyecta instalar una cámara frigorífica, con dos electromo­
tores con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 20 de la 
calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que es timen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púiflico que D . José María 
N ogués N ebot proyecta es tablecer una imprenta, con cuatro electro-
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motores con fuerzn total de 7,50 caballos, en la casa número 11 de 
la calle de Manuel Cortina. 

Las personas que ,e consideren llerj udicadas por dicha industria 
eXJlondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretal'io general, JUAN 
JOS É FERX.\l\'UEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limiel,l to a lo dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 11adrid, se anuncia al público que D. Santiago Jimé­
nez Blázquez llroyecta establecer un taller de ajuste, COI1 un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 30 de la calle de 
las Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perj udicadas llor dicha industria 
expondrán pOI' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-El Secretario general, JUAX 
JosÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anUl'¡cia al !)úblico que doña Julia Chávarri 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de géneros de punto, con 
un electromotor de 0,16 caballos de fuerza, en la casa número 102 de 
la calle de Serrano. 

Las personas que se consÍderen perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 14 de noviembre de 19S5.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNr\NDEZ-VILI.A. 

En CIJmlllimientó a lo dis!luesto en las Ordenall2as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Sánchez 
González proyecta establecer un laboratodo, con dos electromotores 
con fuerza total de 0,41 caballos, en la casa número 27 de la calle 
de O'Dónnell. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, '10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
Tosí, FERKANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, e anuncia al público que D. José Varas 
Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 35 de 
la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas CJue se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-El Secretario general, J VAl' 

JOSÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dis!ll1esto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público CJue D. Santiago del· 
Fresno del Castillo proyecta ampliar su taller de carpintería de la 
casa número 10 de la calle de Caravaca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo. que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las . Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que T alleres Exolll 
proyectan establecer un taller mecánico, con seis electromotore con 
fuerza total de 5,83 caballos y dos aparatos de soldadura eléctrica 
en la casa número 8 de la calle de Ruiz Perelló. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu. tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario genera!, ,Tl'.\ :\ 

JosÉ FER NANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dislJUesto en las Ordenanzas IllUlI1Clpalcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Lópc7. 
Villalobos proyecta ampliar maquinada en la casa número 176 de la 
calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran te el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c·onveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-El Secretario general, J UA~ 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump li miento a lo dis!lllesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
Candil Arroyo proyecta establecer un taller de cerrajería, con un 
aparato de soldadura, en la casa número 66 de la calle de Antonio 
López. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito alite la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 19S5.-El Secretario gelleral, Jt',IN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disllllesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente García 
García proyecta establecer un taller de tornero en madera en la casa 
número 28 de la calle de Emilio Raboso. 

Las personas que se consideren perj udicadas ' por diella industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar d!,!sde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 19S5.-El Secretario general, JUA~ 
JosÉ FE]{:'!ANDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Antonio García 
Rodríguez !)royecta establecer una fábrica de biselar cristalcs~ con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 97 de la 
calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
eXJlondrán 1101' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rafaela Fer­
nández Lozano proyecta in talar un generador de soldadura y tres 
electromotores, con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa nú­
mero 3 de la calle de Marín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
Josí, F EHNA ·DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vill a de M.adrid, se anuncia al l)úblico que D. Alfonso Martín 
García proyecta establecer un obrador de pastelería con horno en la 
casa número 32 de la caJle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha: industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUl-ante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
Jos í~ FER:'IANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenailzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Comas Bielsa proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 123 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en I¡¡s Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Mato­
bella Veira proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores 
con fuerza total de 1,60 caballos, en la casa número 13 de la calle 
de Morejón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

En éumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, - se anuncia al público que D. Mariano 
Schoendorff Marín proyecta instalar dos electromotores, cOn fuerza 
total de 0,62 caballos, en la casa número 17 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle 
de la Arganzuela, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de. mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho · días siguientes a aquel en que acabe e! plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 

ocho días siguientes a partir de la publicación de e te anuncio en 
el BOLETÍN DEL AVUNTA.\!IENTO m: MADRID. 

Madrid, 8 de . noviembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERN:\ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares G In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 
ele Cervantes, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 de! reglamento de 
23 de mayo de 1947 (B oletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en 1)ro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o ' propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho día, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a !1artir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de noviembre de 1955.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

llluebles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la call e 
del Ferrocarril, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo Cjue determina el artículo 12 de! reglamento 
de 23 e1e" mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado · 
para la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para' que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días , de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

llluebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de José María de Castro, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletíll OficiaJ de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
ele solares, para que todo interesado en l)ro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por' 
con veniente, con aportación o propuesta de las pruebas períciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la eX!1osición de! !1resente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
.Bou:;rÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 51 de la cal1e 
ele Mariano Sanz Raso, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado 
para la apl icación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordepacióll 
ele solares, !)ara que todo interesado en l)rO o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante esk! Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la eX!1osición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la !1ublicación de este alluncio en el 
BOLETÍN DEL A YU:'ITAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de noviembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

[{elaLi vos a ~uba8tas v eoncursos, línea. 
• 

Relativos al '· hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

. montacargas y otros análogos, apertura de 

. establecirnientos insalubres. peligrosos 'e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicit.ada, línea. 

PESETA~ 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple· 

tos, a contar desde los meses de enero, (i bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETIN terminó de imprimirs~, y fué repartido, el día 20 de diciembre de 1955 
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